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DECLARACION EN EL;.PLENO DEL; PRESIDENTE DE LA COMISION . 
ESPECIAL 2 ACERCA DE LA LABOR REALIZADA EN. ESA CoMISIOi( 

1. Al final del segundo período de sesiones la Comisión Especial· 2 dec11iio, · tal como 

se fodtcl en la DeclaracÍ.ón en el Pieno del Presidente (LOS/PCN/L.5), prestar· atención 

prioritaria , .. ~n pt>:i.mer. lugar,· a1 ··examen de· l.as cuestiones relativas i» la· aplicación del 
. ' . ~ 

párrafo 12 de .. ia -re:solución.-II-r-asÍ .como. de las:Jlleliidas prepara·tRri'H .Qu~,.11.l! pQlir.!J!.n. 
.. . . . . ,.... . - . ., - .. - : 

tomar i:le co·nrormidad con las disposiciones de dicho parrafo;··en segW1do· 1ugar,_ .!LU!> .. 

examen de· 1a ·estructura de ta ·Empre.sa ·y, en especial, de la estructura y requisitos para 

su bj.ganizaéión en la ·rase inicial; y, en tercer lugar, a un examel'l' de ·las. opciones•· 

operaéi.·~i1ales; empezando por una· evaluación de la opción de establecer empresas conjun-

tas para ·~1 furtcionamiénto inicial de la ·Empresa. ··· .. ,,. 

2. 'Los documentos de la Comisión Especial 2 relativos a las cuestiones en examen son 

los lllsuientes: · 
- •. LOS'ÍPÓÚSCN.2/WP.2, ·titulado "La Empresa',- requisitos para· la puesta en funcio

namiento y medidas preparatorias", preparado por la secretaría y presentado 

in' sU Primera r:eunión ·ofibiosa:; · 

- 'LOS/PCN/SCN.2/L.2/Rev.l, la propuesta revisada de la· delegacii5n de Austria 

relativa a una "Emp'resa conjunta para la explOración, la investigao·1cSn y el 

c!esarrollo de la minería oceánica (ECEID)';, presentádo ·en la segunda'-reunión 

ol'ioiosá; 



LOS/PCN/SCN.2/1984/CRP.2, en el que figuran las "Normas contractuales que pue

den regir _para la aplicación del inciso i) del apartado a) del párrafo 12, 

relativo a la exploración, de la resolución II" preparado por expertos de la 

delegación del Brasil y presentado en la segunda reunión oficiosa; 

LOS/PCN/SCN.2/WP.3, en el que figura una "Nota de información sobre los ele

mentos de las empresas conjuntas", preparado por la secretaría y presentado 

en su séptima reunión oficiosa; 

LOS/PCNJSCN .. 2/WP.4, una "Propueattt sobre empresas conjuntás" elabórado por 

· las delegaciones de Bélgica, Francia , Italia; .. el Japón, los Países Bajos, 

el Reino Unido y la República Federal de Alemania, y presentado por la dele

gación del Reino Unido en la octava i .. eunión oficiosa; 

El documento oficioso 11 A model joint ventllre agreement for seabed mining 11 , 

presentado y·distribuido'por_-la delegación de la República Federal de Alemania, 

que se convertirá en un documento de la Comisión Especial para el próximo 

período·de sesiones. 

3. · La ~sión Especial tuvo nuevame}f~e la ventaja del interés y l~ cooperac_i6n pres

tadwl por el .Comité Jur·ídi.;o Consultivo Asiático-[<fricano. Su "Memorandum on the 

Aus.trian proposal before the. Preparatory Ccmn:ission fer the l;nternational Sea-Bed 

AutboritY" versa sobre cuestiones generales de interés para la .Comisión .Especial, en 

particular la de la capacidad jurídica de la Comisión Preparatoria para concre~ar 

arregloa .. :contractuales o de otra Índoie en cuestiones de exploración y capaci tiición. 

4 • ., ,La Ccmiaión Especial dio la bienvenida, por primera vez, a los representantes 

de la Comisión Oceanográfica Intergube.rnamental (COI). que llamaron la atención sobre 

los problemas de la .CO-I en las esferes_,pertinentes, especialmente en las esferas de 

investigación y capacitación científicas marinas. En el próximo período da. se,f!iones 

•e presentari un documento .de infor¡adc.ión en el que se resumir.án es.tos. programas de 

la COI. 
5. La Coml.s16n Especial celebró nueve sesiones. Las cinco primeras se dedicaron 

a un d•bat1 general sobr.e los tro~· .t.:. .. ::i:.~ :=.cflal~:!os e!1 .-:;:. ;:iLo,g:-,-¡~~1.a .:e trabajo. En 

laa •HJ.ones siguientes se hizo un prime;• examen de la cuestión de la 3jecución de 

lo di•pu11to •n el párrafol2 de :a resolación II, mientras que en la última sesión 

•• ~rataron ouest1ones relativas ala labor de la Comisió~ Esp•cial II en el próximo 

psr!odo do aesionet. 
/ ... 



6. Deseo señalar a la atención del Pleno las novedades siguientes relativas A los 

tres temas que actualmente examina la Comisión Especial. Estos nuevos acontecimientoG 

se hicieron evidentes en el curso del intercambio de opiniones general sobre los tres 

temas del programa de trabajo de la Comisión Especial y de su primer examen. del 

párrafo 12 de la resolución rr. 
?. Reouisitos para la puesta en funcionamiento de la Empresa. El esbozo que se 

ofrece en los párrafos 6 a 8 de la parte I del documento LOS/PCN/SCN.2/WP.2 de los 

procedimientos para establecer la Empresa a ra:i'.z de la entrada en vigor de la (:onvención 

se consideró·una base útil para examinar la labor p.reparatoria a este respecto.. Sin 

embargo, las medidas ulteriores necesarias para iniciar el funcionamiento de la Empresa, 

que se indican en los párrafos 9 a 13,·exigirán en primer lugar un examen técnico 

detallado. 

8. La cuestión de las necesidades iniciales en cuanto a la plantilla de la Empresa, 

que se describen en el párrafo 8 del Documento de Trabajo _:;2, merece. un examen más a 

fondo, as:i'. como ·1os métodos que se sugieren en los párrafos ll, 18 y 69. de dicho doCU·· 

mento para·formar personal-clave técnico y de gestión y facilitar su contratación por 

la Empresa. Se reconoció que la Comisión Especial·· tendría que elaborar una posible 

estructura y organización de la Empresa, teniendo en cuenta al mismo tiempo hasta qué 

punto las modalidades de funcionamiento afectarían las cuestiones de organización. 

La Comisión Especial sigue poniendo de t•elieve la necesidad de establecer la .. Empresa 

por •1edio de un arreglo mínimo y flexible que le P.ermita funcionar bien en circuns

tancias favorables. 

9. ~· Se ha pedido a la delegación de Austria que explique más detalladamente 

zu propuesta revisada, especialmente con respecto a la constitución de fondos y a la 

¡:,articipación de los países en desarrollo. La delegación de Austria ha indicado que 

tiene la intención de presentar otro documento en el próximo per!odo de sesiones. 

10. Empresas con.Juntas, La Comisión Especial ha tomado nota de los diversos mate

rlal98 de que dispone sobre la cuestión de las empresas conjuntas y ha decidido qua 

&U examen se hará en el próximo pe~íodo de sesiones. No obstante, algunas dele~acionco 

siguen poniendo de relieve la necesidad de que la Comisión Especial examine detallada" 

mente todas las opoio'nes de funcionamiento qua se ofrecen a la Empresa en el marco do 

iti Convención, incluida la opción que se prevé en su artículo 170 según la cual ¡,. 

V-mrn··~;lGl r,;;aliz.nrá acti v ic!ades en la Zonc:. directamente, .;:¡,zÍ Co!'!IO actividades de tran~" · 

yt)r't'J, tra.ta.mionto y comercialización de minera.les extraído.s de la Zona. 

/ .. ' 



Ejecución de lo .diapuest~ .en el párrafo t;> d.¡¡ la res·~luc:t.ón ¡¡ -...--. :._ 

ll. La Cóm1S1ón 'Eápecia'l ha identificado· provisiondniente algunas de las cuestiones 

bisicas que afectarán la determinación de -las medidas •exactas que ·la Comisión pueda 

tomar de' coñf<irmidad 'con el pár;•afo 12 durante el período de transición, as:C ·como el 

momento y la manera de tomar dichas medidas, 

Dichas cue'stiones se. p~eden d.es_cril;>J..i':- b~evemE!!.l~~. como ·.!'.J,gue: 

a) ¿Se 'ilii..bri!n de considerar lás áctividadee que se señalan en •el párrafo 12 

·como medidas: pfop:i.as para una acción cooperativa de la Comisión .Especial, los· p"1meros 

inversionistas · ihscr'i tos· y los Estádos certificadores? . 'La Comisión Especial ha· reco

ñocido qua, en todo caso, se beneficiaría considerablemente del asesoramiento y. asis

tencia de los 'que estén relacioni'.dos más directamente con ei,·aesarrollo de la ·extrac

ción de minerales de los fondos marinos; 

bj Considef.ando que la aplicación del párrafo ·12· dependerá hasta .cie.rto punto 

del ritn:o· del desarrollo eoonómico en· el sector de extracción de minerales. :¿qué 

mitodos· se podr'/Ín utÜizar''pu·a ·determin•.r el momento oportuno en que tom.sr" las dife

i-enteS medidas C¡ue pUedah· ·S·er nu~esaZ.ias? La Comisión· Especial es consciente de que 

sus p;.s·ibili'dades pal'a tóina'r· me'dl.das oportunamente dependerán en gran parte de que 

se !'ealice la Compii.aCiCSn y er 'análisi~ de la información pertinente i la preparación 

previa de dire·ctrices· y el establecimiento de un esquema· de planifica·c1ón. concebido 

pára incorporar las 'medidas previstas¡ '. 

e) Aunque el objetivo d.,: la ·cor.1isión Especial ·es asegurar que la Empresa contará 

con las capacj.dades neces:triae para que pueda mantenerse a la par de otros· ·.óporador-es 

de la Zona 1,tien~ límites i. capacidad' juddi.ca: de la Comisión Prepara.toria_ m;M,'a para 

a:1optar ',·medidas concreta:$· a este fin? Esta· cuestión ·-·se ·planteó con r-eferencia 1 .espe ... 

cialmente, a la propuesta reiativa: 'a la ECilID, pero también se ha planteado con 

respecto a la ejecución de fo dispuesto er> el inciso i) del·apartadó ·!!_) del párrafo 12 

de la reBOlúoión II) relativo a lit e1~plorár.ión de -las á?"eas r.eseryad~~, así como d~ 

cualquier· Otra medida Cltte suponga concrr~e.r · Cor:.pr.:.¡-;::~mot: c.:~1 r.o~:trz de la Empres·l. . 

TenJ.e~do.'en· cUehta el riár1"afc 5 de· 1?. resolución ''I•, la Comisión Especial es asimi$m? 

con11ciente ile que antes de ad<>ptar cudquH>r medida· tendrá qua detarminar la neoe:ii" 

tl1:1d de tomar dicha n:acida. 

12 .- Er. aaiO ¡:i°r1ilner ex.:~men c!.•2:1 ¿árc::ifv i~· ha.~·: si.rrgido alguna.o directrices .uuy pro\i .. 

mi ns ros p~rR ia iGibór fntura · J'= la· co:1isió: EG~eciál 2 · 

~ prim~r 1Ui1&!_, e~ ;:r"3ciso ::.::; 1~g'..lrJ.r t<J'r- rn~dio da .pf'oi..;adi:!:if:into!;J ct.:..: con:lult.-.1 ,:-: 

ifi Comiu.1.&11 Eisr,cc:i.al ;?Ued::::. t~r:er ac·:::~.J·:> :..J. ~:;jor· !l..:;.~e:~cr-::i.r:ii~r.:. .. , y a;:':i>ltenoia poo.tl'l1 

1 ••. 



sobre las,,cuestiones relativas a sus preparativos para la Empresa y que las recomenda" 

ciones y decisiones ~e la Comisión Especial en el marco del párrafo 12 puedan obtener 

el pleno apoyo y cooperación de los, primeros inversionistas inscritos y de los Estados 

certificadores. También,se,habrá de prestar una atención particular al,papel especi&l 

que desempeñarán los i~~ormes que habrán da presentar los Estados certificadores, de 

conformidad con el inciso ii) del apartado~) del párrafo 12, para proporcionar la 

información y el asesoramiento necesarios a fin de que la Comisión pueda formular 
- ~ - '" . . 

recomen9aoiones y medidas. 

En segundo lugar,, se necesita urgentemente empezar lo antes, posible la labor 

necesaria para elaborar proyectos de capacitación y seleccionar personal para capaci" 

tación, dado que la preparación de personal experto técnico y de gestión exigirá un 

lapso de tiempo largo ~i se quiere tener la seguridad de que se podrá satisfacer esto 

ráquisito clave. A este .,Un, la Comieión Especial tendrá que id•mtificar sus obje-, ...... 
tivos con respecto a los requisitos concretos de capacitación para la Empresa. 

En tercer lugar, es preciso no sólo proceder a un examen detallado de las dife

rantes partes componentes del párrafo 120 sino también un examen de los casos en que 

podría ser útil enfocar coordinadamente algunos aspectos de su ejecución. La relación 

indicada entre el desarrollo del personal clave ,para la Empresa, la adquisición de 

capacidades técnicas y un arreglo para la e:<ploración de un área reservada puede ilus-
. ' -. 

trar la necesidad de adoptar un tal enfoque. 

Programa de trabajo para el tercer pel"Íodo de sesiones 

13. En su última sesión oficiosa la Cor.iisión Especial 2 convino en el siguiente 

programa de trabajo para su próximo período de sesiones: 

1) Aplicación de lo dispuesto en el p:frrafo 12. Se examinará una por 

una cada una de las disposiciones de este párrafo. El examen de estas dis.posi .. 

cion.a se realizará en el orden siguiente: 

.!!,) Inciso ii) del apartado a) del párrafo 12 sobre capacita?iÓn, dentro 

deJ. cual se prestará una atencirín especial a: 

1) examinar las necesidades que tendrila EmpNsa en cuanto a pér~ono.i 
' . . 

capacitado, tanto técnico como de g~stión, y cuáles debén ser io~. 
requisitos para seleccionar el personal que recibirá la oapaoi.tacidn; 

l.1) examinar el tipo de capacitación necesa.ria pc.ra la labor de exploruoiSn 

y la capacitación que se podría pro¡;.occionar an el marco de un arl'-l ·~·,'I 

soh re E:xplore.ción; 

/, .. ' 



~) Inciso 11) del apartado b) del párrafo 12.relativo a la obligación 

de los Estados certificadores de presentar informes· periódicos.; 
. · .. · 

~} Inciso i} del apartado a) del párrafo 12, relativo a la exploración, 

en relación con el cual se prestará una atención especial al examen de cómo 

y sobre qué bases se podrá pedir y realizar dicha exploración; 

!!_} · Inciso i} del apartado b) e inciso iiiJ del apartado a) del 

pá~rafo 12, sobre la responsabilidad de Íos Estados certificaci'ore~ con res

pecto a la constitución de fondos de la Empresa y la de los primeros inver

sionistas registrados con respecto a sus obligaciones sobre la transferencia 

<i;e ~ecnólogía. 

2) El examen de las opciones operacionales, incluido el examen del 
- ~ ' 

material presentado a la Comisión Especial sobre las empresas conjuntas'. ' 

3) Examen de las cuestione" relativas a la estructura, en espec.i.a1·i~ 
.estructura y los requisitos para la orga~l.zación inicial de la Empresa. 

14. Teniendo en cuenta este prc¡;rama de trabajo para el pt'Óximo período de:s~áiones, 
las necesidade'\ prioritarias de la Comisión Es.pecial 2 en cuanto a los estudios 

- ·: 
y documentos de antecedentes que deberá preparar la ·secretaría son los siguientes: 

' a) Un estudio sobre las necesidades de capacitación y los requisitos de 

la Empresa a este respecto; 

b) Una nota de antecedentes sobre la exploración, incluido un examen analítico 

de la información de qu.e se .. ctisponga sobre la situación de las agtivida

des que se realic~n actualmente ·en la Zona. 

A este respecto, ia Comisión Especial ha autorizado a la Secretaría a. que haga averi

guaciones res.pe~to a la aplicación de lo dispüesto en el párrafo 12 por parte de los 

Estados certi,f.icactores . potenciales ·¡ de sus fut.uros pl'imeros inversionistas 1 p.or 
'. . ' 

conducto de los jefes de delegación respectivos. Estas ª'eriguaciones se deberin 
""'\ " 

cen-

trar en las. 

racidr., así 

<l\l~sti.on5s de capacitación, incluida la capacitación relativa a la ex;lo-

como en la cuestión de c:.iáles deberán se.r los requisitos y modalidadea 
" de expl.ora~ió.n de las áreas reservadas. La Sec¡•etaría también de~er!l: completar estM 

averiguaciones enviando c;artas a los jefes ,ie ~o(l;¡s las delegaciones relativas e h; 

e.<periep91a de los diversos países en las e$feras pertinentes. i'indn1ente 1 le. 

Secretaría deberá reutiir la infor::-iac.i.ón sobre cuestiones de ca;i~ci taoión de que diu

pongan laa ors;an1zac1ones intergubarnamentales. Qued~ er.tend1do q1;e lo¡¡ r11Sult11d~~ 
# ., 

d• eatas averigua~icnes se podrán i~corporar a los dos dooum~ntos bá~ioos pedido~ 

o po~r4n ser objeto de doc~mentos sepa~ados. 
/ ... 



e) Se pide asimismo a la Secretaría que prepare un documento integrado 

basado en el Documento de Trabajo NQ 2, relativo al desarrollo de 

un equipo de expertos para la Empresa y a la manera de facilitar su 

contratac16n por la Empresa. Este documento también deberá abarcar 

los efectos financieros, teniendo en cuenta los servicios expertos que 

ofrezcan fuentes ya existentes; 

d) En vista de la necesidad de que la Comisión Especial examine a fondo 

todas las opciones operacionales abiertas a la Empresa, se pide a la 

Secretaría que desarrolle, sobre la base de la informaci6n de que 

disponga, un perfil de proyecto completo para la Empresa que se ajuste 

a lo dispuesto en el artículo 170 de la Convención. 

La cuestión de la capacidad jurídica de la Comisión Preparatoria 

15. En la sesión final de la Comisión Especial 2 algunas delegaciones expresaron 

sus preocupaciones y sus suposiciones acerca de la competencia de la Comisión Prepa

ratoria para concertar arreglos contractuales o de otra Índole a fin de desempeñar 

el mandato que se le encomienda en el párrafo 12 de la resolución II. La Comisión 
e 

Especial estuvo de acuerdo en que en esta fase de su labor no será precisa una opi-

nión jurídica sobre la cuestión de la capacidad jurídica de la Comisión Preparatoria. 

Sin embargo, este acuerdo no excluye que en una fecha posterior se pida una opinión 

jurídica sobre cuestiones concretas, a medida que se planteen en el curso de la 

labor de la Comisión Especial 2. 

16. Sr. Presidente, la parte esencial del mandato de la Ccmiaión Especial 2 se 

encuentra en el párrafo 12 de la resolución II, en el que figuran las obligaciones 

y responsabilidades de los primeros inversionistas inscritos y de los Estados cer

tificadores. Este mandato se relaciona estrechamente, en esta fase de transición, 

con las obligaciones de les primeros inversionistas y de los Estados certificadores. 

La Comisión E:specia.l. 2 sólo podrá seguir cumpliendo su mandato en consulta con 

11qt141loa. l'or lo tanto, deseo poner de relieve que la posibilidad que tenga la 

r.cm11i6t1 li:apecial 2 de proseguir rápidamente su labor se encuentra relacionada 

!ntimam•nte con la posibilidad que tenga la Comisión Preparatoria misma de asumir 

¡,l!lrmm1imte laa reeponsabilidades que le corresponden según la resolución II. Es de 

eiJ¡,erar que 11ee. posible l"ealizar progresos considerables en nuestra labor en el 

¡irdxirno período de sesiones, cuando se prevé que empezará e:.. proceso de inscripcidn 

de loM ¡irimerca inversionistas. 
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